
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Facultad de Filosofía y Humanidades

EXP-UNC: 0046161/2010

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de Extensión por la cual solicita aval

institucional para el Programa de Extensión "Programa de Promoción y
Animación a la Lectura y la Escritura. PROPALE" (Res. Nro. 396/2005)
coordinado por la Dra. Susana Gómez; y

CONSIDERANDO:
Que desde el año 2004 el Programa desarrolla un conjunto de actividades

tendientes a la promoción de la lectura y la escritura contando con alumnos de
todo el país, Chile, Colombia y Uruguay;

Que los referidos proyectos implementados por el programa se centran en
tres áreas:

Formación: Plan de Formación a Distancia, cursos intensivos, talleres
eventuales.

Intervención: en comunidades, escuelas, bibliotecas, hospitales. Becas y
subsidios. Campaña de animación a la lectura para jóvenes y adultos.

Difusión: de la lectura y escritura, de la literatura infantil y juvenil.

Que se adjunta a las actuaciones el Informe bianual del programa,
proyecto del plan de formación 2010, proyectos de cursos intensivos, proyecto
Fondo Malicha, proyecto de animación lectora Diablos y Mariposas como así
también los curriculums de los docentes que trabajan en los distintos espacios
del propale;

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho
de la Comisión de la Comisión de Enseñanza;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. OTORGAR el aval institucional al Programa de Extensión
"Programa de Promoción y Animación a la Lectura y la Escritura. PROPALE"
(Res. N° 396/2005) coordinado por la Dra. Susana Gómez.

-
ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba y archívese. '

11 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A SEIS DE DICIEMBRE DE
DOS MIL DIEZ.

RESOLUCIQN N°. 6 3 8
JC
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